
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 06 de noviembre de 2020. Al despacho del 
señor Juez, informando que se recibieron por reparto las presentes diligencias de 
acción de tutela iniciada por la señora VILMA YOLANDA PALMA CC 51.674.542 
contra la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ-SEGUROS 
ALFA- ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES PORVENIR. Dicha 
tutela se radicó con el número 2020-00563. Sírvase proveer.  
 
El Secretario, 

                                                             
 
 ARMANDO RODRÍGUEZ LONDOÑO 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Seis  (06) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 
El despacho se abstiene de reconocer personería al abogado ALVARO ANDRES 
PINTO GARCIA, con cédula 80.015.325 con T.P 280.692 como quiera que no obra 
dentro de los documentos aportados poder para actuar. 
 
Sería del caso disponer el trámite inmediato de la presente acción, que la señora 
VILMA YOLANDA PALMA con cédula 51.674.542, no anexa poder como tampoco 
allega todas las pruebas que enuncia en la acción constitucional. 
 
De otra manera tampoco allega el correo electrónico de las partes accionadas para 
proceder la notificación del mismo.  
 
Por lo anterior, de acuerdo a lo previsto en el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991, 
se REQUIERE a la parte accionante allegue los documentos pertinentes, para que 
anexe poder y pruebas a las que hace alusión en la tutela. 
 
Anexar correo electrónico de las partes accionadas.  
 
Se concede el término de un (1) día, a fin de que allegue lo requerido  
Comuníquesele por el medio más expedito el requerimiento.  

 
Se advierte a la accionante, que si no da cumplimiento a lo ordenado, el presente 
auto se rechazará de plano. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



El Juez,                                   
 
 

                                                  
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
YABD. 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada por anotación en  

Estado No. 131 del 09 de Noviembre de 2020 

                                          

ARMANDO RODRÍGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 
 


